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PABTB OFICIAL
M< el Rsy Don Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
iarla Eugenia, 8, A. R, si Prínc'.pa de 
Asturtas é Infantes y demás personas 
de la Angosta R^al Familia, continúan 
eln novedad en su impórtente salud,

(Gacetas i.° y 2 de Febrero)

Núm, 3'288

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado varios casos 

de «sarna» en el ganado ovino del tér
mino municipal de Uampos de! Punrto, 
a propuesta de’ Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias se hace la 
declaración, de dicha epizootia y so 
léñala:

1 .® Zona infecta: lugar llamado 
«Can Berdísa»,

2 .° Zona sosoechosa: por el Nor^e 
«Sei Comunes Veyes»; 8nr y Es^e, cai
co de la población y Oeste «Se Cu- 

¡riarrocha»,
' 8.® Queda prohibida la celebración 

de mercados, férias o concurso en 
cuanto se refiere a la concm renda de 
ganado lanar y cabrio en el citado tér
mino municipal, y

4,® Los Sree. Alcaldes dispondrán 
la mayor y eflcáz public’dad a la pre
sente circular por loa medios de cos
tumbre, a fin de que loa ganaderos y 
tratantes en ganado conozcan estas 
disposiciones y ordenarán la detención 
de toda expedición del expresado ga
nado que no vaya provista de una gula 
de orijen y sanidad, que deberá ser 
expedida gratuitamente por el lospeo- 
tor municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias del punto de procedencia,

Encarezco el mayor celo en el cum
plimiento de este servicio, debiéndose 
denunciar con toda urgencia, a la au
toridad local, la aparición de cualquier 
foco y el inmodíato aislamiento de los 
animales enfermos y sospechosos,

Palma 1.® de Febrero de 1926,
El Gobernador interino, 

Antonio de Lata Derqui

Núm, 3285
OBRAS PUBLICAS

ELBOTBiOiDAD, —Rablendo solicitado 
Don Jaime Monjo Godefroy, autoriza
ción para instalar una acometida de al
ta tensión para Son Ferrio! del término 
municipal de esta Ciudad, y redes de 
distribución de energía eléctrica a! ci
tado poblado, & C‘au Tunta y La Oren 
Vermeya, ee pone en conocimiento de 
Us CorporacioDeB y particulares, seña- 
jando un plazo de treinta días a partir 

desde el siguiente al en que se publique 
el presante anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para admitir las 
reclamaciones a que haya lugar, que
dando de manifiesto el proyecto en las 
oficinas da Obras Públicas (Templé 5 
piso 1.°) en cumplimiento de lo dispues
to on al artículo 13 del Raglamento re
formado para instalaciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904 acompañán
dose, además a continuación la Nota 
formulada por al lugentero Jefa de la 
provincia de que trata el mencionado 
articulo, ampliada da conformidad con 
¡o ordenado por la Dirección General 
de Obras Públicas en 7 de Julio de 1913.

Palma 31 de Enero de 1926, 
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Nota que se cita en el anterior anuncio
D. Jaime Monjo Godefroy solicita la 

instalación de una red en baja tensión 
para el suministro do luz y fuerza a los 
roblados de Son Ferriol, G'an Tunís y 
Grau Vermeya, tomando la corriente 
da la 1 nea de alta tensión que la •Oom- 
pañia Mallorquína ds Electricidad» tie
ne establecida entre Palma y San Jordi, 
y que pasa cerca da aquellos poblados.

Las obras consistirán en un corto 
transporte entre la citada linea y el 
transformador que ai efecto se instala
rá y una red de baja tensión para el 
suministro de energía.

No se solicita servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 22 de Enero de 1926.—El In
geniero Jete de la provincia, B, Galvet.

SECCIM a¿ Ü 6M£tA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

OOMKRUIO E IhDÜSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR; Ls grandeza de los pueblos 

no se rusten a tan sólo en el feliz coa
sordo aa las armas y las letras, sino 
que juntamente con ellas y en una con
tinua correspondencia de recíprocas 
aportfiC’ones se afirma y consolida por 
el trabajo contídiano de sus hijos, En 
una tensión constante de actividades 
inteligentes arrancan de la naturaleza 
las energías dormidas o insumisas a la 
voluntad humana, las vierten en el 
acervo de la riqueza nacional, las or
denan y perfeccionan, haciéndolaj &p- 
tas al mtjoramiemo de la vida y con 
ello sientan ia base en que se apoya e¡ 
progreso y el bienestar da los Estados,

A través de todas sus modaliaades y 
variadísimas facetas irradia del traba
jo una fecundante savia de esplríiualb 
dad, manifestada en la recta ordena
ción de iniciativas y facultades, en el 

acoplamiento de Internes en torno de 
la producción, en la conjunción de li
bres actividades que se coordinan en 
circu’os cada vez mái amplios hasta 
Heg ^r a un ideal ñor el que logran her
manarse y fundirse en una misma as
piración el trabajo y la expansión na
cional, el esfuerzo Individual y el co
lectivo, los trabajadores de la tisrra y 
los del mar con los trabajores del espí
ritu, quienes, asi en las artes como en 
las ciencias de la p&z y de la guerra, 
cocsumen con ellos la llama del vivir 
en aras del engrandecimiento patrio,

Unido a esa falange de infatigables 
luchadores va el intercambio morcan* 
til, que da movilidad a la producción 
poniendo en ccntaoto unos pueblos con 
otros, y merced a ese contín&do e indis
pensable acercamiento entabla nobles 
competencias por las que difunde la ri
queza nacional, haciéndola prevalecer 
a través de las fronteras.

No sólo se nutre de estas elevadas y 
provechosas iniciativas ia noble legión 
del trabajo, A ella perienecan también 
los propulsores de obras sociales, los 
que son su labor de asistencia humani
taria y de pacificación espiritual alejan 
las querellas de los interesas eu pugna 
y abren cauce de armonía para aplacar 
las humanas discordias, los que lleva
dos de un férvido sentimiento patrióti
co logran disciplinar a las masas de 
productores, convírtíéudolas en co’ectl- 
vidades inteligente^, dispuestas a rendir 
todo el fruto que al espera de ellas, 
los que por su fidelidad, heroísmo y ab* 
nsgacón en el desempeño de sus profe
siones se han hecho acreedores de la 
pública estimación,

Otras innumerable» y no menos re
levantes actividades colaboran en la 
lucha por la creación de la riqueza, 
que es la batalla entablad» por ia pros
peridad nacional, pugna secular y per
durable en la que el trluofo es la vida 
misma, forjada en el dolor y en el sa
crificio, ungida por la fé en ia victoria, 
Para recompensarlas se propone 1* 
creación de una condecoración civil lla
mada Medalla del Trabajo, en la que 
pueden entrar según sus merecimien
tos, no sólo los que individualmente 
han tomado parte en ella, sino también 
aqu Has entidades que por su sentido 
ordenador, por su sabía disciplina, por 
su elevado rendimiento, son merecedo
ras de ral distinción,

Son ésto», Señor, ¡os motivos por loa 
cuales e1 M nlstroque suscriba,deacuer* 
do con el Oona.-jo de Ministros, tiene el 
hjaor de someter a la aprobación y fir
ma de V. M/ei adjunto proyecto de De
creto,

Madrid, 22 de Enero da 1926, 
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M, 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
A propuesto del Mínktro de Trabajo, 

Comercio e Industria, y de acuerdo con 
Mi Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una condecora

ción da carácter civil denominada «Me- 
daVa del Trabajo?,

Ardculo 2,° Esta condecoración se 
concederá por el Ministerio de Tr bajo, 
Comercio 3 Industria para premiar los 
servicios prestados en beneficio de la 
riqueza nacional en todas las esferas 
que ésta abarca: el fomento de empresas 
industriales y mercantiles de reconocí* 
da utilidad genera!; la creación, pro
pulsión y auxilio de Jas instituciones de 
carácter social; el estimulo de ¡a provl* 
B'.ón y el trabajo; la constancia en el 
ejercicio de uua profesión, cargo o em* 
pleo con relevante laboriosidad; la pu
blicación de obras relativas al trabajo, 
comercio e industria y los actos de de
sinterés, fidolidad y abnegación con 
ocasión del trabajo.

Ardculo 3,° La «Medalla del Traba
jo» podrá ceneederee a título de premio 
individual o como recompensa colectiva 
para enaltecer los actos y servicios 
prestados por una persona o loa realiza
dos por uua Corporación, Asociación o 
Empresa.

Articulo 4.° La «Modalla del Traba
jo» tendrá tres categorías: Medalla de 
oro, de plata, gubdividida en dos ciases, 
y de bronce, usándose ccn cinta azul 
rayada en rojo.

Artículo 5.° Las Medallas de oro 
cuya concesión no pueda otorgarse sin 
previa existencia de vacante serán en 
número de cincuenta para las personas 
naturales, y de veinticinco para Us So
ciedades o Corporaciones, Dichas Me
dalla» serán concedidas por Real orden, 
acordada en Consejo de Ministros, pra- 

• vio informe favorable del Consejo Su
perior da Trabajo, Comercio e indus
tria, L«s de piata, por Real orden del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, y lae do bronce por comunica
ción dei Ministro de dicho Departa
mento.

Ardculo 6.® La condecoración será 
gratuita, excepto los derechos de Tim
bre y expedición,

Artículo 7.° Sí con motivo del acto 
detarm nante da U concesión de la 
gracia, u persona favorecida con las 
Medallas da oro o con las de pUU, a 
que se refiere el arucuio 5.®, resultaso 
con incapacidad absoluta o perpetua 
par¿é todo trabajo o para su profesión 
habitual, sin pos b helad de reeauca- 
ción, y no tuviese derecho a ser lúdeme 
nlgalo o pensionado con arreglo a las 
leyes, sale otorgará una pensión, cuya 
cuantía se determluará por Resd de- 
cre-o en cada concesión, teníanlo en 
cuenta Us circuusiauciab u b i ctsa y los 
recursos de que se pueda disponer.

M.C.D. 2022



El Gobiefüo ¿óbeertará paatno* 
nes con el Instituto Nacional de Previ* 
elón, pidiendo éste aplicar a la cons
titución de gquéllea una parte del 
fondo de $e  validez o del formado por 
las multas impuestas por infracción de 
las leyes sociales y que, según las dís- 
poBlclones vigentes, ban de aplicarse 
por dicha Institución a fines benéficos 
de la clase obrera.

Se destinarán también a nutrir el 
fondo especial de pensiones de la con
decoración, las cantidades que puedan 
consignarse a este fin en el presupuesto 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria y cualquier otro ingreso que 
con tal motivo pudiera obtenerse, por 
legado, donación y otro título análogo.

En caso de fallecimiento del agracia
do con pensión pasará ésta a su viada 
has’a que contraiga nuevas nupcias, y 
a loe hijos menores de diez y ocho años, 
y, en su defecto, a los ascendlemes 
sexagenarios pobres cuya subsitencía 
estuviese a cargo del causante,

Articu o 8.° Para le más justa con» 
cesión de ¡as pensiones indicadas, el 
Consejo Superior de Trabajo, Comercio 
e Industria nombrará de su sano una 
ponencia, la cual hará una informa
ción detallada del c mo , reuniendo cuan
tos datos sean preciso» y lomando de- 
claracloa a ios twsttgoa que estime ne
cesario, y un» vez concluido su trabajo, 
lo trasladará al Consejo Superior, 
quien fallará lo qus estime de justicia.

Artículo 9.° Una dlspcs c ’ó d e^pe- 
eial determinará las bases del concierro 
a que sa refiere ai articulo 8.°, prsvio 
informe de¡ lueti uro Nacional de Pre- 
visón.

D^do on Palacio a veintidós de Eae 
re de mí novsclentcs veintieé b .

ALFONSO
K1 Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, 

Eduardo Aunós Pérez
(G acete 23 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Consignada en la ley de Presupuestos 

para el actual í»ño económico de 1925
26, en b u capitulo '6.°, ar íeulo 4,°, 
concepto 8,°, la cantidad de 35,000 pe- 
Ee!&3 para aubvanclonar a Ub Mutaali- 
dadas obreras que tengan establecido si 
servicio do asistencia mélicu-farma- 
céuttca en proporción al número üe 
familias asociadas en cada una de ellas, 
y con el fin de qua los beneficios deri
vados de tal consignación puedan al
canzar al mejor número posible de 
entidades,

8 . M, al B y (q. D, g.) se ha servido 
disponer que entre las Mutualidades 
obreras que tengan establecido el ser
vicio de asistencia médica-farmacéutica 
se abra un concurso para el reparto de 
la expresada subvención de 35,000 pe
setas, con sujeción a las siguientes 
regias:

l,e H .ata el día 25 de Febrero pró
ximo podrán aquellas entidades que 
tengan carác-ier ue Mu u^hda es obre
ras, con servicio de asistencia médico- 
farmacéutica, dirigirse al Ministerio 
de ¡a Gobernación, piaienao su admi
sión en este concurso,

2 * A la lUBiancia, que abrá de fir
mar el Presidente de le» Sociedad, Ue- 
berán acompaü rse: una cert fic»cióo 

- de la existencia legal ce la misma en 
loa té minos que preceptúa ei articu o 
8,° de Ife ey úe 30 de Juu.o le 1887, un 
ejemí &r üe sus Es « uu.s y un^ coi fi- 
cación, expedida por 8 Secretario, 
haciendo c o k s i el íium ro de b o c io s  
que en el Gí& cuen»u 1* Mu^ualidadi

3 .a Las entidades radicautes en 
provincias podran presani^r la docu
mentación a que se refiere ¡a regia 
anterior en ios respectivos Gobíeruoi 
civiles; y

4 .a Lo b Bfcfiores Gobernadorrs civi
les cuiús-rán de h-- inserción de es^a 
Re^; orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
b u s  rt fipeoiivas provincias.

Do Real orden lo oigo & V. E, para 
NU conocimiento y demás efectosi Dios 

guárde a V, E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señorea Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceía 26 de Enero

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio solicitando 
importar ganados de Holanda, Suiza, 
Francia, Inglaterra, etc.:

Visto el anómalo estado sanitario 
de la ganadería en los mencionados 
pa'ses y los perjuicios que irrogan a 
la ganadería nacional Ha importacio
nes de ganados al sembrar focos nue
vos de glosopeda en nuestro territo
rio, por lo que son evidentemente ma
yores los daños que producen que ¡os 
beneficios que con tales importaciones 
pu verán obtenerse en el comercio y 
ab»e ecimieo o del país:

Visto el articulo 226 del vigente Re- 
gUmento de En zootias, y de confor- 
m dad con el nfotme emitido por la 
Jun a cen ral de Bp zootias,

S . M, el Rey (q, D. g,) re ha servido 
disponer que quede sin efecto lo dis
puesto eo la R^al orden de 9 de Octu
bre último referente a importaciones 
de gane dos; debiendo en lo sucesivo, y 
en cumpiirciento de las deposiciones 
vigentes, no au orzar sino aquellas 
que procedan de pa sea librea da enfer
medad lofec o contagión» y llenen los 
requisitos que en cada caso se deter
minen.

Do Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. DIo h guar
de a V I muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1926,

BENJUMEA
Señor D rector general da Agriculiu- 

ra y Montea.
(Gaceta 27 de Enero

«OflJWMM
Núm 3295

ALCALDIA DE PALMA
D. Guillermo Dozcallat y Month, Mar

qués del Palmer, Alcalde del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la M. I, N, 
y L. Ciudad de Palma, capital de 
Baleares.
Hago a Haber: Qua por el Oficial de 

estab Oficinas municipales Don Antonio 
G-‘Zá y OUver en funciones de Recauda
dor de Impuestos, usando de las facul
tades que le confiere el articulo 18 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ha nombrado auxiliar de la recauda
ción a D. Diego Moray Munar.

Lo que hago público para que llegue 
a conocimiento de los Señores coutribu- 
yentes.

Palma 30 de Enero de 1926.—El Al
calde, G, Dezcallar.

Núm, 3292
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado y aceptado por la Comisión 
municipal un proyecto de reforma de 
la Plaza Mayor de esta ciudad, se abre 
la iqformacíón pública prevenida por 
el plazo de un mes a contar del siguien
te ría al que se inserte este anuncio en 
el Bo l it in  Of ic ia l , durante el cual es
tar» expuesto al público el proyecto en 
la Secretan» y podrán forma arse las 
THCiamocion^s y preséntame los docu- 
menio* justifirat vos que se quieran,

L u bm»yor 1.® de Febrero de 1926, 
—E A calde, Miguel Mat»ró.

Núm. 3293
ALCALDIA DE FELáNlTX

H ■ b u ü q o  solicitado D. M guel Níco- 
lau B rceió el correspondiente permiso 
p*r» Inst aar un motor de aceites pesa
do» de diez H. P. en su almacén sitio 
Mo i d*en M *ien j ií se hace púb ico pa
ra qu den ro o. piazo de lo alas pue
dan p, ^íieo-arse todas las reclamacio
nes que se consideren justas contra di
cha instalación,

Lo que se hace púbHeo pera general 
conocimiento.

Felanhx !.• Febrero de 1926. El Al
calde, A, Rigo, —El Secretario, Mareo 
Rosselló,

Núm. 3294 
AYUNTAMIENTO DE CIUDaDELA 
Don José Molí Salord, Alcalde Presi

dente del Excmo, Ayuntamiento de 
la Ciudad de Cindadela.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

Pleno de esta C adad, en sesión ex
traordinaria celebrada el di* 25 del 
actual, acordó continuar recaudando el 
Impuesto de CoLsnmos del Etiado du
rante los cinco ejercicios económicos 
próximos, a partir del que condensa en 
1,® de Julio próximo, haciendo uso de 
las facultades que concede a los Ayun
tamientos el Real Decreto de 16 de Di
ciembre último.

Lo que he dispaesto se haga público 
para que urante el plazo de treinta 
días, puedan presentarse contra dicho 
acuerdo cuantas reclamaciones se ten
gan por conveniente,

Cindadela l.° Febrero de 1926,—El 
Alcaide, José Mol’.

Núm. 3296
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del 
corriente año, nacidos en est* localidad 
y cuyos nombres se expresan a conti
nuación, se les cita por medio del pre
sente edicto para que ellos o sus padres, 
parientes, tutores o personas de quie
nes dependan, comparezcan en esta 
Casa Consistorial a loa siguientes actos 
del reemplazo:

Día 14 de Febrero a las 11, cierre 
definitivo del alistamiento.

Dia|7 de M^rzo, clasificación de mo
zos alistados,

Mo;os que se citan
Juan Ooll Po u n , de Lorenzo y Ana.
Antonio Compafly Seguí, de Mateo y 

Margarita,
Gabriel Noguera Amengua!, de Ma

tías y María.
Inc» 1.® Febrero de 1926,—El Alcal

de, Miguel Pajadas,—El Secretario, 
José Siquier,

Núm. 3297
AYUNTAMIENTO d e  po r r e r a s
Ignorándose ei paradero y actual re

sidencia de los mozos naturales de esta 
Villa que a continuación se relacionan 
comprendidos en e^ alistamiento forma
do para el reemplazo del actual año, 
por medio del presente se lea cita, o en 
b u  defecto a sus padres, tutores, parien
tes, apoderados, o amos de quienes de
pendan, a fin de que comparezcan en 
esta Gasa Consistorial a los efeoios que 
se expresa.

Mo^os de referencia
Jaime Caruá G*rl, hqo de Jaime y 

Antonia, nacido en 15 Junio 1905.
Pedro Mesquida Sarta, hijo de Juan 

y Catalina, nacido en 29 Juum 1905,
G^bnei Xamena V»quer, hijo 4« Se

bastián e Isabel Mana, nacido en 25 
Octubre 1905,

Actos para que se les cita
Rectifican óu definitiva y cierre del 

llistamiemo, día 14 de Febrero.
Clasificación y declaración de solda

do*. D.» 7 de Marzo.
Porrera* L° de Febrero de 1926.—El 

Alcaide, Jaime Vaquer.—El Secretario, 
Antonio Sastre.

Listas de los Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección ae 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 3220
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DKL PUKRTO
Señores del Ayuntamiento

D. Barto omé Mas García 
Pedro Obrador Adrover 
Mateo Mas Molí 
Miguel Aguno Forteza

D. Refa»1 M*p Macaré
Cosme M.a O i?er LUdó 
Lorenzo BaDester Baliester 
Gaspar Miró Noguera 
Bartolomé Prohens Mas 
Bartolomé Ginard García 
Damián Bennaser Vanreil 
Jaime Ayarte Mercadal 
Bartolomé Sal» Mesquida

Mayores Contribuyentes
D Pedro Ant 0 Mas Rolg 

Juan Alón Ballester 
Guillermo Banna»er Proheni 
M guel Porovi Prohens 
Damián Talladas Mas 
Alberto Gomüa Sansó 
Juan Molínas Amengua! 
Vicente Arcas Pona 
Bartolomé Baile3ter Ginard 
Juan 8*1» Mas 
Juan Veñv Vanreil 
Lorenzo X*mena Mae 
Jaime Amengual Orespl 
Jaime Pom»r Forteza 
Bartolomé Pomar Forteza 
Juan Vidall Baléete!
Juan Balleeter Oliver 
Oaofre Garcías Covas 
Miguel Vidal Ballester 
José Ballester Mas 
Bartolómé Ginard L'adó 
Pedro Ant.0 Vefiy Vanreil 
Miguel Fallan* Silom 
Jaime Llaáó Bujes» 
Miguel Mas Alou 
Antonio Ferrar Vefiy 
Miguel Mas Salas 
Juan Puig Nicolau 
Tomas Balleeter Talladas 
Sebastian Ferrar Rolg 
Juan Pomar Agulló 
Pedro J. Miró Forteza 
D&mlan Mesquida Garcías 
M guel Ro g Prohens 
Lu ís  Rolg Prohens 
Miguel Vaüs Solom 
Antonio Fernandez Vícens 
Antonio Amorós Ballester 
Andrés Orfi Salom 
Miguel Forteza Fuster 
Gabriel Ginard Alou 
Bartolomé Mesquida Gardas 
Antonio Sinl Amorós 
Julián Puig Vadell 
Miguel O lera Bajos* 
Cosme Prohens Más 
Pedro J. Lladonet Mesquida 
Juan G n*rd Salóm 
Juan Vidal O iver 
Juan Oliver Bojosa 
Francisco Pomar Agulló 
Juan Agulló Forteza

Campos del Puerco a 25 de Enero di 
1926.—El Alcalde, B. Mas.—El 8ecn* 
taño, Lorenzo Xamena.

Núm. 3126
AYUNTAMIENTO DECIUDADELA

Señores del Ayuntamiento
Don Jo^é Moit Saiord 

A fonso Vivó Triay 
Pedro Cornelias Taltavuil 
Juan Sinces Sagreras 
Franc seo Angiada Bonet 
Rafael Febrar Seguí 
Jü»n Bagur Campa 
Jaime Mayans Simes 
Lorenzo Coll Mercadal 
Sebastián Molí Mercadal 
Bartolomé Gornés Flol 
Jaime Gelabert Caules

Mayores Contribuyentes 
Excmo, Sr. Conde de Torre Saura 
D. Francisco Vivó Pona

José de Olives Magarola 
Antonio Vivó Sancho 
Gabriel Saura Revel 
Lorenzo de Salort Martorell 
Pablo J. Triay Goñalone 
Faustino de Olives Saura 
Gabriel Squella RoBSÍñoi 
José Sintes Molí 
Juan Saura Revel 
José Canet Menendez 
Barón d- Lluríach 
Juan Simó O ivar 
Jaime Beuejaai Benejam 
Juan Argu nb*u Ferrar 
Amonio A z na Salom 
Juan Pona Nieto
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j), Pedro Bagar B»gü.r 
José O'eo 8»!ord 
Rafael F^deHcb Estela 
Enrique Tratd Bagur 
Bartolomé Carlea Vives 
Agustín Mercadal Rlbot 
Manuel Salord MeoendeiA. 
Rafael Carretero Fedelich 
Andrés Torres Anglada 
Jaime Pona Femenlas 
Lorenzo Molí Mercadal 
Pedro Bagar Vázquez 
Rafael CataU Torres 
Manuel Bonet Sancho 
Juan VlUafranca Saltó 
Rafael Pona Baozá 
Damián Plzá Castafier 
Antonio biorella Ferrando 
Bartolomé Prats Triay 
Bartolomé Triay Ferrer 
Pedro Salord O^rretedo 
Gabriel Monjo Seguí 
Sebastián Seguí Febrer 
Sebastián Mesqa da Marqués 
Miguel Anglada Vivó 
Juan Mella Fiorlt 
Francisco Vivó Oavallar 
Pedro Casasnovas Pastor 
Pedro Pujol Seria 
Martín Mercadal Mascaré

Ciudadela a l.°de Enero de 1926.— 
El Alcalde, José Molí.—El Secretarlo, 
Sebastián Febrer.

Núm. 3278
Don Ismael Rodrigue; Solano y Tarrio^ 

Jue; de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad. 
Por la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza a M gd»iena Manar 
Ferrari y D, Bartolomé Bosch Abudo, 
de estado casada ella, soltero él, profe
sión médico él y sin ello, h ja de Ga
briel y de Escolástica y de él no constan 
padres, natural ella da Palma, no cons
tando él, vecinos de Palma, de edad de 
veinticuatro años ella, no constando loa 
de él años, y de paradero ignorado, 
procesados en causa que se les sigue 
por adulterio a virtud de querella del 
marido de ella Jo^é Quetglas Rayó, 
cuyas señas no constan, par> que den
tro de diez días, a contar desde la in- 
gerc'ón do la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l k t in Of ic ia l  de i» Pro- 
Víq c  a, comparezcan en dicho Juzgado 
con objeto de constituirse en prisión en 
la de este Partido en virtud del auto de 
prisión contr* ellos y recibirles indaga- 
torta b*io apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

4. Ai propio tiempo encargo a las au- 
r° tondades civiles y militares y agentes 
BCrr de policia judicial, procedan a la busca 

y captura de dichos procesados, para 
en su caso conducirlos a la Prisión pro
vincial de esta ciudad.

iT * Palma veinte y ocho ds Enero de mil 
b4 novecientos veinte y seis,-Ismael Ro

dríguez Solano,—Sebastián Gazá.— Ru
bricados.— E* copia.—P. Oi del Secre
tario, Miguel Olivar, oacísl auxiliar.

Núm. 3256
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera instancia del Partido de Manacor. 
Por el presente edício y en virtud de 

lo mandado en provídancia de esta 
fecha, en la ejecutoria de costas dima
nante de el sumario sobre injurias por 
querella de Miguel Roig Tomas, vecino 
de Santañy, contra Rafael Cánaves 
Rigo, de igual vecindad, para pago de 
las costas a que vene este condenado 
en cantidad de dos mil setecientas se- 
•enta y cuatro pesetas, noventa y cua
tro céntimos, mas las posteriores cau
sadas y que se causen, se saca a pú
blica subasta por tercera vez y sin 
augecion a tipo y por término de vein
te días las fincas siguientes:

Una pieza de tierra denominad» 8ás 
Bases Serta o S'Erlaó, del término 
municipal de Santañy.de extensión de 
treinta y cinco areas, cincuenta y una 
centiáreas, que linda por Norte con 
camino de particulares, al Este con 
tierras de Juan Servara Bonet, al Sur 
con las de herederos de Amono Vidal
Llambias y al Oeste con las de Jaime 
Cánaves Covas; valorada en mil dos- 
ciontas peeetas.

Una pieza de tierra denominada Ne 
Roige, sita también en el término de 
Santañy, de estens'ón de veinte y seis 
áreas sesenta y dos centiáreas, linda al 
Norte con camino, al este, Sur y Gaste 
con tierras de Jaime Escalas Vida!, 
antes Sur y Gaste con las de Antonia 
Mhtla Burguera Cánaves; justipreciada 
en cien pesetas.

El remate tendrá lugar ante este 
Juzgado el día dos de Marzo próximo a 
las diez y media de la mañana,

Los lícitadores deberán conslgar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, cuyes 
cantidades se devolverán acto seguido 
del remate a sus respectivos dueños, 
escepto la correspondiente al mejor 
postor que quedará como garantía de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio,

No se han suplido los títulos de pro
piedad de las fincas y el comprador 
tendrá que comformarse con los docu
mentos que obran en la ejecutoria loa 
cuales podrá examinar,

Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere con
tinuarán subsistentes entendiéndose 
que el comprador los acepta quedando 
subrogado en los mismos, sin destinar 
su extinción del precio de la venta,

Los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador. , ,

Msnacor a veinte y ocho de Enero de 
mil novecientos veinte y seis,—José 
Carrillo.— P. El Secretario, Miguel 
Marcó, OBclal,

Núm. 3257
Por el presente edicto y en virtud de 

lo acordado en la ejecutoría de costas, 
dimanante de el sumario sobre homici
dio contra Raimundo Arbons Gomíla, 
vecino de Montuiri, para pago da las 
costas a indeminlzaclón a los herederos 
déla victima, que ascienden en junto a 
seis mil ciento setenta y cuatro pesetas 
doce céntimos, mas las posteriores cau- 
stodas y que se causen, se saca a pú
blica subas’» por término de veinte d as 
¡a flaca siguiente:

La nuda propiedad de una casa y co
rral situada en la villa de Montuiri, ca
lle del Calvarlo, n.e7, que linda por la 
derecha entrando con la de Juan Socios 
Míralles, por la izquierda con la de he
rederos da Guillermo García Sastre y 
por el fondo coa solar de Franciaca-Ana 
Mayol Míralles, justipreciada dicha nu
da propiedad en trescientas pesetas.

El remate tendrá Jugar en la Sala 
Audienci a de es e Juzgado, el día seis 
da M *rzo próximo a las diez y medía 
da la mañana, verificándose la subasta 
bajo las siguientes condiciones:

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras panes del justiprecio,

Los licltadores deberán consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, cuya 
consignación se devolverá a sus respec
tivos dneños acto seguido del remate 
excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará en depósito como 
garantía del cumplimiento de b u obli
gación y en su caso como parte del pre
cio de la venta.

No se han suplido loa títulos de pro
piedad y el comprador tendrá que con
formarse coa los documentos que obran 
en autos, los cuales podrá examinar.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes sí los hubiere,cootínurán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate,

Los gastos de sub r.3ta, remate y es
critura de traspaso sarán de cargo del 
comprador,

Manacor a veinte y nueve de Enero 
de mil novecientos veinte y sele. - José 
Carrillo. — P. El Secretarlo, Migue' 
Marcó, Oficial.

Num. 3280
Don José Villalonga Pons, Secretario del 

Ju;gaio Municipal de la Villa de Mer
cadal de Menorca.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

yerbal civil, que se dirá, ha recaído la

Sen^r.c’a cuyo encabezay parte 
dispositiva con la diligencia de su pu- 
blícacióp, es como siga^^Seníenda =* 
En la Villa de Mercadal a veinte y seis 
de Enero de mil novecientos ve nta y 
seis; el Sr. D, José Carretero Morera, 
Juez municipal de la misma, visto y 
oido el presente juicio verbal civil, en
tre partes, de la una y como deman
dante D, Gabriel Orfila Cardona, Pro
curador, vacino da Mahón, provisto de 
cédula personal corriente, obrando en 
concepto de apoderado de D. José Piqué 
Pagés, mayor de edad, viudo, vecino de 
Barcelona; y de la otra y como deman
dado, D. Francisco Villalonga Salom, 
mayor de edad, del comercio, vecino de 
San Cristóbal de este término, con do
micilio en la calle Mayor número 25; 
sobre pago de cantidad.=Fallo: Que 
debo declarar y declaro ligítanie rebel
de al demandado Don Francisco Villa
longa Salom, vecino de San Cristóbal; 
y ratificando en todas sus partee las ai- 
Hgenciai de embargo preventivo obran
tes en estos autos, debo condenar y con
deno a! mencionado demandado Don 
Francisco Villalonga Salom, a que, tan 
pronto sea firme esta santencla, abone 
a D, José Piqué Pagés, vecino de Bar
celona, la cantidad de seiscientas cua
tro pesetas diez céntimos, que en la de
manda se le reclama; condenándole 
igualmente al pago de las costas de este 
juicio.aaAsl por esta mi sentencia, que 
se notificará personalmente a las partes, 
definltivamonte juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José CArrGttiro,=Ru- 
br!cAdo.=Publícaclón.=Dada y publi
cada ha. sido la anterior sentencia, por 
el Sr. Juez D. José Carretero Morera, 
que la ha dictado, estando celebrando 
audiencia pública, el mismo día de su 
fecbs; de que yo el Secretarlo doy fé.ass 
An«e mi.=José Villalonga, Secretario.

Y para que conste y pueda ser inser
tado en el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta 
Provincia, a! objeto de que sírva de no
tificación al demandado Don Francisco 
Villalonga Salom, libro él presente de 
orden y con el Visto Bueno del Sr. Juez 
Municipal en Mercada! a veinte y siete 
de Enero de mil novecientos veinte seis. 
—José Villalonga.-V.° B.°—El Juez 
Municipal, José Carretero,

Núm. 3281
Doy fé y téztimonlo: Que en el juicio 

verbal civil, que se dirá, ha recaído la 
Sentencia cuyo encabazamlento y par
te dispositiva con la diligencia de su 
publicación, es como siguí^Senten
cia. ssEn la Villa de Mercadal a veinte 
y sdis de Enero de mil novecientos 
veinte y sais; el Sr, D. José Carretero 
Morera, Juez municipal de la misma, 
visto y oído el presante ju'clo verbal 
civil, entre partes, de la una y como 
depiandante D, Gabriel Orilla Cardo
na, Procurador, vecino de M íhón, ma
yor de edad, casado, y de la o-ra y co
mo demandado D. Francisca Villalon
ga 8a'óm, también mayor de edad, del 
comercio, vecino de S m Cristóbal de 
eate término, con domicilio en la calle 
Mayor número 25; sobre pego de can
tidad,«Fallo: Que debo declarar y .de
claro litigante rebelde al demandado 
D, Francisco Villaíonga Salóm, vecino 
de San Cristóbal, y ratificando en to
das sus punas las diligencias de raem- 
bargo preveatido obrantes en estos au
tos, debo condenar y condeno al men
cionado demandado D. Francisco Ví- 
llalonga Salóm, a que, ¿an pronto sea 
firme esta sentencia, abona al deman» 
danto D. Gabriel Orilla Cardona, la 
cantidad de doscientas dos pesetas trein
ta céntimos, que coa la demanda ee le 
reclama, como Igualmente al pago de 
las costas del presente juicio, = A: , por 
esta mi sentencia, que se notificara per
sonalmente a las partes, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo,® José C irretero.s* Rubricado.® 
Publicación.«Dada y publicada ha si
do la anterior sentencia por el Sr. Juez 
D, José Carretero Morera, que la h» 
dictado, estando celebrando audiencia 
pública el mismo día de su fácha, de 
que yo el Secretario doy fe,=*AQ'í© mi. 
«José Vllalonga, Sdcretaho.

Y Para que conste y pueda ser ioaer-

8
tado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia, al objeto de que sirva de no- 
tificac ón al demandado D. Francisco 
Villalonga Sa’óm, libro el presente de 
orden y con el Visto Bueno del Sr, Juez 
Municipal en Mercadal a veinte y siete 
de Enero de m'l novecientos veinte y 
y seis.—Jo«é Villalonga. —Visto Bueno, 
—El Juez Municipal, José Carretero,

Núm. 3144
D. Jorge Albis Caplloncb, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Alcu
dia de la que son arrendatarios los 
Sres, Herederos de D. Bartolomé 
Mir O*lafe!l.
Hago saber: Que en el expediente quo 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Urbana Fiscal pertene
ciente al trimestre del año 1925 de esta 
población he dictado con fecha de Octu* 
bre de 1925 la siguiente

«Providencia; Ds conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruce 
cióa de 26 de Abril de 1900, declaro in
cúreos en el 2,° grado de apretnio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notífíquesa a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advírtléndoies, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente ai embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto do ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr, Ragiatrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»;

Y hallándose comprendidos entre loa 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarso, se lea notifica por me
dio de la presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inser-, 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , da la pro
vincia según dispone el are, 142 do la 
lustiuccíón de 26 Abril 1900, s saber:

Nombres de los deudores
Miguel Glfra L'ompart 2‘45 pesetas 
Juan Grespí Amengud 2*33 id.
Catalina Vives Cánaves 2*00 id. 
Guillermo Rsus Martí 2‘33 id. 
Guillermo Reus M^rti 2 33

En Pollensa a 12 Enero 1926,—El 
Recaudador, Jorge Albis.

Núm. 3290
ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

DE MANACOR

Aprobado por el Consajo de Adminis- 
t tración el Balance correspondiente al 

pasado ejercicio social, se convoca a loa 
Sres, accionistas para la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el local 
da la Sociedad, el día 10 de Febrera 
próximo a las dos de la tarde.

Lo que se comuaica, a tenor de la 
prevenido en el articulo 16 de los Esta
tutos,

Manacor 30 Enero de 1926,—P, A. 
del C. de A.—Eí Vocal-Secretorio inte
rino, Lorenzo R eta.

Núm. 3294
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junto Protectora 

el día 9 del corrríente y siguieq-os ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde en 
la sala de ventas de la S-cie al (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para ena
jenar las garan las de los préstamos 
vencidos en los meses de Diciembre de 
1924 y Enero de 19/5, "

HbSto el día 8 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos piéatomoa,

Palma 1,° de Febrero de 1926.—El 
Vocal de turno: Antonio Boscb, Pbro,

M.C.D. 2022



I ■■

4
Nám: 2441 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
AÑO DK 1925 a  1926

Matricula de Ibi^a
Tarifa 1.a

Ferrer Cardona José, F^rreterfA por 
menor, P, Co d b ituclón 12, 704'78 ete.

Ooa?a Torres Feilx, Idem, A, Palou 
1, 704 78

Costa Torres José. Ídem, A. Torres, 
704<78

Mar! Torres Mariano, tdsm, A. Palau 
1, 7O4‘78

Boned Riera Ramón; ídem, Aníbal 5, 
704-78

Escanden Tar Juan, Idem, P, Constl* 
inclí n, 704'78

Cardón» Torres Lucas, Idem, O. Car
dona 25, 704'78

Ferrer Hernández Josn, Cereales 
per mayor, Rosollón 18, 704*78

Hernández Sor& Ernesto, ídem, A, 
Palou, 704*78

Ferrar E-candell Bartolomé, ídem, 
A. Ramón, 704'78

Mayans Torpes Francisco, ídem, 
A. Maiutes, 704*78

Esc&ndell Isabel Vda, Prats, Tejidos 
e hilados, P, Pida!, 619'35

Mari Mari Juan ídem, A, Palou 9, 
619*35

Medina Roig Francisco, ídem, San
Telmo, 619 35

Serra Guasch Bartolomé, Idem. id,. 
619'35

Ríquor Soler Ana, ídem, O. Car-lona
1, 619*35

■ Torres Espinal José, id,, Herrery 5, 
6L9‘35

Tur Guevara Mariano, ídem, Cruz 
19, 619'35

Tur Ro g José, Ídem, A, P*!ou 4, 
619'35

M ri Fel’eo Domingo, Idem, O, Car
dona, 619 35

Mayans Céipadea Juan, Idem Cruz 
12, 619*35

M yansGuascb Juan, id., A, Pa ou 
5, 619*35

M»rU Terrea M gual, ídem, P, Cons« 
titu: ón 619 85

Redolat Per* Franc seo, Ídem, Aníbal
11, 619*35

Olíver Tur Pedro, Ídem, O Cardona 
29, 619*35

Torrea Juan Vicente, ídem, Cruz 6. 
619'35

Torres Cardora Mariano, ídem, J, 
Verders, 619'35

G reías Pujol María, Pescado por 
mayor, M. OonBSgna, 533'92

Torres Mari Juan, ídem, id., 533'92
Mxn Ripoll Antonio, T end* por m*- 

yor alpargata , O. O-rdona 23, 440'49 
Verdera 8»Htre Ensebio, Ídem arroz, 

Riumbau, 440 49
Torrea Cardona Antonio, Idem má

quinas coser, Cruz 22, 440*49
Viñeta de Ornal Domingo, Venta por 

mayor relojes, P, Canalejas 1, 440'49
Rom^n Rftrañy Enrique, Tienda

Muebles, San Taimo 2, 352*39
Riera Sonad Juan, ídem, Cruz 1. 

352*39
CaiVbt Tur Antonio, Idem, San Tolmo 

9, 352*39
Biela» Bauzá Alberto, Mercería por 

menor, J, Vertiera, 352*39
Medina Boned Francisco, ídem, Aní

bal 2, 352'39
Roig Ferrer Dolores, ídem, P. San 

Te>mo 6, 352*39
Fornéa Arabi Josefina, ídem, Aníbal

4, 352'39
Boaeú Toma Juan, Tienda sombre

ros, Rossellón 6, 352'39
Cjiomar I eru José, ídem, O, Cardo

na, 352*39
Tur Sena Vicente, Venia por menor 

loza, ídem, 352'39
Boned F.rrer Francisco, Venta por 

mayor cerveza, J, Vertiera 1, 352*39
Tur Tur Francisco, Harinas por me- 

ner, P, V. Rey, 170'86
Escsndeil Hernand z Manuel, ídem,

A. Matutes, 170*86
Pry.13 Cvata Ju ef», Tejidos ordina

rios, J. Verdura 9, 170'86
C«8i8lló M r. José, Tienda comesti» 

bles, Ar^b^ t 170'86
Mari EscRndeii Vidénía, ídem, Mon- 

^ri, 170'86

Riera Escanden José, Idem, 0, San
Je é, 170*86

Torres Pojo! Juan, Ídem, 170'86
Viñas Torres José, ídem, O. S. Anto

nio, 170'86
S rapio Torres José, Idem, Azara, 

170 86
Torree Sánchez Manuel, ídem, J. Ver 

dera 2, 170'86
Cardona Mari Juan, id., id, 4, 170'86
Tur Juan Juan, id,, Aníbal 2, 170 86
Roig Ferrer Jo^é, Idem, O, Cardona, 

170*86
Berra Tur Jaime, id,, P, Constitución

3, 170'86
Torres Tur Francisco, ídem, Tamarit

4, 170'86
Navarro Riquer José, Idem, J, Ver

tiera 4, 170*86
Cardona Mari Antonio, Idem, M, Rl- 

quer, 17086
Ro* Tur Eustaquio, ídem. Pasaje 2, 

170'86
R bas Vingut Juan, ídem, Virgen 9, 

17u‘«6
Boned Costa Catalina, Idem, Santa 

Cruz 9, 170*86
Sen» T nea Vicente, Idem, Santa 

Cruz 3, 170'86
Alcover Re» Jaime, Café, Teatro Pe- 

reír», 170*36
M -r Escanden Juan, Idem, J. Verde* 

ra, 170'86
Sala Sarta Antonio, Idem, E, Molina, 

170'86
Torres M»r( Juan, Ídem, Id,, 170*86
K poli Torres Antonio, ídem, MongrL 

170*86
Rose ló Mari Vicente, ídem, Isabe) II 

18, 170'86
Co-’ft Costa José, ídem, Oíózaga, 

170*86
Torres R era Bartolomé, ídem. Vara 

d Rey, 170'86
Noguera C.»pé< Juiu, iiem, Azara 2, 

170'86
arab. Escanden Antonio, Taberna, 

Cousmución, 160*18
Berra Tur Vicente, ídem, M. Rlquer, 

160-18
Mari Boned Antonio, ídem, E. Mu ína

3, 160 18
Clwpéh Fdiragut José, Id,, A, Pulou, 

160*18
tí^candell Cardona José, ídem, Rose- 

llén 16, 160’18
Ferrer Coiom»r Jaime, Ídem, P Ga- 

rijo 6, 160*18
Ferrar Escandell José, ídem, M, Rí- 

qu^r, 160*18
■ Riera Ruseiló José, Idem, Isabel II 8, 

160*18
Plaaells Torres José, Id,, M, R quer, 

160'18
Piauells Torres Juan, ídem, Amadeo, 

160*18
Rosselló Costa Juao, ídem, A, Palou, 

160-18
Rosselló Costa José, Ídem, id,, 160'18
B b»s Mari Mariano, ídem, Mongrí 

11, 16018
Torres Tur Juan, ídem, Olózaga 2, 

160*18
Cardona Costa Juan, ídem, Bosellón, 

160*18
Berra Sala Antonio, Idem, Aníbal 15, 

160*18
Riera Sorra José, ídem, A. Palau 5, 

160'18
Escande!! Cardona José, Idem, Rose- 

llóu 16, 160*18
Cardona Tur Antonio, ídem, Mongri, 

160'18
Berra José, Idem, A. Palau, 160'18
Bauzá Cifre Guillermo, Venta por 

menor calzado, Herreros 1, 144'17
Prats Tur Antonio, ídem, id., 144'17
Prats Man Antonio, Idem, O. Curtió- 

na 5, 144*17
B»roer Vidal Lorenzo, ídem, Isabel

II 5, 144*17
Berra Guasch Bartolomé, Idem, V, 

Ramón, 144*17
Boned Castillo Juan, Venta Cal e 

hie o, C. S. Juan, 144*17
Turres Torres Maílauo, ídem, Jaime

11, 144*17
Ferrer Bala José, Venta por menor 

tocino, Amadeo 2, 144*17
M rú Perez Amalla, ídem, Herreros, 

144'17
BlDt»8 Mari María, id.,Garijo, 144'17
Tur Ribas Juan, id., Amadeo, 144*17

Vlch Gaasch Antonio, Idem, GatHo, 
144-17

Juan Mayans Bartolomé, id,. Herre
rías 22, 144'17

Cardona Mari Antonio, ídem, id, 16, 
144'17

Cardona Tur Juane, ídem, P. V. Rey 
5, 144*17

Mari Mari Eulalia, Idem, P. L, Tur, 
144'17

Riera Planells José, ídem, O O*rdo- 
na. 144*17

M ró Pomar Juan, Tienda relojes 
plata, P. Constitución, 144'17

Miró Mari Juao, id., A. Palau, 144'17
Mas Serra Francisca, Confección 

prendas blanco, Cruz 7, 14»'17
Mari Mari Antonia, ídem, Aníbal 7. 

144'17
Ferrar Pujol Francisca, Tienda de 

abacería, Cruz 6, 120'13
Ferrer hern José, id., Borne 6, 120'13
Guasch Costa Juan, id,, O. Cardona, 

120'13
Torres Riera Eulalia, Id,, Progreso 

1, 120'13
Tur Matutes Salvador, Ídem, Aníbal, 

120'13
V ñas Torres Antonio, Idem, Cruz 

22, 120'13
Escande!! Badloo Bernardo, Idem, 

Cruz 13, 120'13
Padés Mari José. ídem, Mongri 9, 

120'13 ’
Ramón Roig María ídem, 120'13
R era Torres Antonio, ídem, Cruz 34, 

120*13
Mari Piauells José, Idem, Alta 16. 

120*13
Tur Buñer Antonio. Idem, Tamarit 2. 

120*13
Ferrer Gu*sch José, ídem, P, Nueva 

15, 120'13
Tur Riera Juan, id,, Pou 4, 120'13
Torrea Ribas María, Idem, Mongrí 4. 

120*13 1
Serra Cardona Josefa, ídem. Id, 2. 

120*13
Tur Sorá Margarita, Id., Virgen 44, 

120*13
Tur Serra Josefa, id., Cruz 21,120*13
Serra Tur Esperanza, ídem. Retiro 

26, 120*13
Torres R’bas Margarita, id., Liber

tad, 120*13
Torres Ripoll Vicente, id,, E. Molina. 

120*13
Martorell Brunet Antonio, id,, Mon

grí 6, 120'13
Fernáuiez Nieto José, Gorras y 

monteras, Couaíltuclón, 120*13
Guerra Moneada M gu»1, Tienda pan 

y bollos, O. Cardona, 88*10
Serra R ara Antonio, ídem, Desam 

p»rado», 88*10
Boued Farrer Francisco, Bodegón.

Roaedón, 80'09
Juan Roíg Juao, ídem, Barcelona24. 

80'09 1
Planells Riera Pedro, ídem. Id, 28.

80*09
Roig Roig Juan, íd„ Castelar 7, 80 U9
Planells Prats Mariano, ídem, Prlm 

8, 80*09
Planells Torres Miguel, Idem, Norte 

5, 80'09
Tur Llopie Juan, Café económico, 

Cruz, 80 09
Ju»n Ramón Francisco, Carbonería, 

San Taimo 1, 80'09
Mayaos Riera Btriolomé, Ca^a de

Pupilos, Tamarit 5, 80 09
Planells Ferragut José, ídem. O óza- 

ga, 80'09 ’
Tur Riera Andrés, id,, O. Cardona, 

80'09 1
Tur Riera Juan, Idem, Obrador 14, 

80*09 1 ’
Guasch Juan Juan, ídem. Caitelar 

12, 80*09
Baianzat Mari Ramón, Tablajero, 

Herrerías, 80*09
Balanzat Ferrer José, ídem, Isabel 

II, 8u*09
Ju»u Roseiló Francisco, ídem, Alfon

so XIII, 80*09
Riera Ferrer Vicente, ídem, Santa

Cruz, 80*09
Ribas Riera José, ídem, 8, Benito.

80*09 '
Torres Boned Bartolomé, Id,, Peña, 

80'09 1

Torre* Riera Mariano, ídem, Virgen. 
80*09 ’

Tur Perez Francisco, Idem, 8, Pedro. .
80'09 *

Torres Riera Jaime, Ídem, Santa
Cruz 11. 80'09

Tur Torres Josefa, Aceite y vinagre, 
Gar jo, 80'09

Co-u Cos a Catalina, Mem, 80'09
Tur Torres Aoton'o, Cordeles y s q . 

gas, A. M*tu ea, 80'09 .
Mari Mari Antonio, Idem, Aníbal 9, 

80'09
Torrea Torres Antonio, ídem, C. San 1

Juan, 80'09
Eicandeil Palerm Antonio, Tienda 

cacharros, O. Cardona, 80'09
Guasch Ferrer Pedro, Idem, A, Palau

9, 80*09
Tur Costa Antonio, ídem. V. de Rey, 

80-09 1
Segur» Puc.yo Mariano, Juguetee y 

b ra* jaa, Constitución 7, 80*09
Vertiera Oiiver Julián, Tda, llbroi

rayados, Mongri, 80 09
Torres Juan Antonio, Eneeres de 

pescar, Progreso, 80 09
Berra Oiapés Jaime, Gallinas y caza . 

menor, Amadeo 6, 80'09
Torres Torres Francisco, Idem, O. 8.

Antonio, 80'09
Serra Serra María, Ídem, O. Loa LÜ * 

monés, 80*09 ,
Roig Ramón Margarita, Ídem, 0, San :

Juao, 80*09
Clapés Juan Antonio, Venta algarro- Di 

bas, B. V. R*món, 80'09 tOi
Palau 8ora Juan, Lechería, Progreso, le 

80*09 íai
Total 41.787'94 pesetas. ilr

Tarifa 2.a .
G

Torres Vích Juan, Arrendatario ata- : 
doro caballerías, Po avieja, 30 78 pts.

Vertiera Olivar Julián, id. degüello 
aves, Mongri, 68'88

Matutes Torres Abel, Agente Adua
nas, Boeellój, 277'64

Riera Boned Juan, Agencia Pompas 
fúnebres, Cruz, 331*03 co

Co4a Cardona Antonio, ídem, Gaste- es 
lar, 331'03

Ferrer Torres Bartolomé, Almacenie* cu 
ta efectos navales, E. Molina, 331'03 ai 

Escanden Ferrer Manuel, ídem, id. A 
16, 331'03 mi

Mari Pol Miguel, id. carbón vegetal, te 
ídem, 293'66 te

Torres Torrea José, Idem, P. V. Rey, ge 
293'66 de

Palerm Torres Antonio, ídem, C, 8. de
José, 293'66 ee

Mari Mayans Juan, ídem, O. 8. José, a 
293*66 bl

Coll EMcanellas José, ídem, P, V. 01
Bey, 2u3'66 le

El mismo, id. maderas consirucclón, ti 
ídem, 266*96 ti

Vida. L'acer Sebastián, id, materias ni 
fertilizantes, O 8»n Juan, 4C0'45 0|

Palerm Torres Amou o, ídem, O, S, u
José, 400'45 o

Coii EscanelHs Jo é, id, corteza en*
Ciña, P. V. Rey, 392 97 h

Guasch M»n José, id. de tripas, Oral c 
2, 341'71

Matutes Torree Abe!, Banquero, Ro 
selión, 1401*65

Ei mismo, Comerciante, id., 2335'92
Coma Torres Jo^é, ídem, C. S, Juan, 

2335*92
Pioeda Pugat José, CimísiOniat» 

tránsito, E. Molina 12, 651*39
Castalio Mari José, la, residencia tija, á 

Amoai 8, 437*81 g
P¡nedA Pugvt José, ídem. E. Molina d 

1*2, 437*81 ,
HerüáudbZ Borá José, ídem. id. 15. r 

437 81 1 1
F rrer Hernández Juan, ídem, Rose- ( 

llón 18, 437*81
Man Mayans Juan, Idem, 0. San Jo- q 

sé. 437*81
Matutes Noguera Pedro, Consígnate* 

rio buques vapor, Bosellón 5, 790*21
Pineda Pugei José, id. de veía, E.

Moma 12, 250'95
Man Poi Miguel, Especulador fruto! . 

país, 598'00
(Concluirá)
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